
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 17/2025  
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Sentencia con firmas electrónicas de veintinueve de septiembre de dos 
mil veinticinco, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad al rubro indicada, así como el 
voto particular de la Ministra Sara Irene Herrerías Guerra, relativo a dicho 
fallo.  

Sin registro 

 

Documentales que se recibieron el once de diciembre del año en curso, en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este 
Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco. 

 
Notificación de sentencia y voto. 

Visto el testimonio de cuenta, se advierte que se declaró procedente y 
fundada esta acción de inconstitucionalidad, así también se formuló voto relativo 

al fallo de referencia; con fundamento en el artículo 44, párrafo primero, en 

relación con el 59 y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
ordena su notificación por oficio a las partes y a los municipios 
involucrados, así como a la Fiscalía General de la República a través del 

MINTERSCJN. 

 
Notifíquese a las partes. 

 

En virtud que el Poder Legislativo y los municipios de Aquiles Serdán, 
Buenaventura, Camargo, Coyame del Sotol, Delicias, Jiménez, Juárez, 
López, Madera, Manuel Benavides, Meoqui, Moris, Nuevo Casas Grandes, 
San Francisco del Oro y Satevó, todos del Estado de Chihuahua, tienen su 

residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 1505/2025 
al Juzgado de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del 

mismo nombre (en turno) y el diverso 1506/2025 al Juzgado de Distrito en el 

Estado de Chihuahua, con residencia en Ciudad Juárez, para que en el plazo de 
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tres días realicen las notificaciones del presente acuerdo, de la sentencia y 
voto de referencia. 

 

Con la precisión a los órganos jurisdiccionales que al devolver el despacho 

únicamente deben remitir las constancias de notificación y las razones actuariales 

correspondientes. 

 

Hecho notorio.  
Visto el contenido del proveído de veintidós de octubre del año que 

transcurre, dictado en autos de la acción de inconstitucionalidad 154/2021, 

agréguese la copia del escrito signado por el Titular de la Secretaria de Asuntos 

Legislativos y Jurídicos del Congreso del Estado de Chihuahua, mediante el cual 

designa nuevo domicilio para recibir notificaciones, lo cual constituye un hecho 

notorio para esta Suprema Corte conforme el artículo 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en relación con la tesis P./J. 43/2009, aplicable por 

identidad de razón, del Tribunal Pleno de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN INVOCAR COMO HECHOS NOTORIOS 
LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL 
TRIBUNAL EN PLENO EN ESE PROCEDIMIENTO.”1. 

 

Domicilio 

Atento a lo anterior, se tiene al promovente señalando nuevo domicilio para 

recibir notificaciones en esta ciudad, con apoyo en el artículo 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Respecto del número telefónico que proporciona, es improcedente tener 

como medio de notificación, toda vez que no está regulado en la normativa que 

rige este medio de control constitucional. 

 

Cúmplase.  
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
CIVA/FYRT 

 
1 Tesis P./J. 43/2009, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, abril de 
dos mil nueve, página mil ciento dos, número de registro 167593. 

 
 
 
 
 



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2025T01:54:39Z / 11/12/2025T19:54:39-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
0b 8f 92 96 58 6f eb 30 c9 de d8 4b a3 23 63 1e e9 07 be 56 82 a4 29 65 36 22 b3 3e 2e ca 82 6e ad 39 b3 8a bd a9 59 15 fe 4a 56 40 50 
99 1c 6b e3 5f 52 11 03 0f 3b dc 33 3a 5e 77 89 4e 3a 6b c6 59 fc 24 1a 87 c4 2f 53 75 5c b8 8f 54 3d be 44 00 49 e6 51 09 90 8f 2d d5 42 
63 32 29 e8 cc ea f7 30 fd ea e0 4d fb 20 2f a3 49 26 7b bb ff 48 6c f7 6a d5 bb 33 e4 cb b5 78 af fe e1 95 bc cf 51 66 cf fe 23 59 f4 e1 ec 
04 6d ad da 05 08 35 24 6c 6f 0b 47 42 6d 80 57 b2 07 76 ad 31 ba 46 40 d0 6a 4b d2 44 c4 e7 fb ca 95 4b 08 ea 9d 2f a2 b3 9a 92 76 cb 
50 77 ff 3a 00 12 a7 e1 f1 86 a8 b1 ec ee 8a 0f aa 95 4b d2 5b 2b 1d af de 03 f6 f4 cb b8 f8 3f a3 d4 c6 50 bc ce 66 d9 3a 92 77 a3 db 52 fd 
79 c2 02 39 4c 71 a9 0b ca 22 9a 5d 30 67 bb 81 da 2e 1e 51 c2 d7 a0 88 ba a2 6e 62 70 ee 71 83 17 c8 b2 70 98 bf bb 4b 47 d6 f7 74 16 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2025T01:54:40Z / 11/12/2025T19:54:40-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2025T01:54:39Z / 11/12/2025T19:54:39-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 863252 
Datos estampillados 1A7857054BC262C0B634ECAEF41BB8FD4EE81B9A6DC617D7D7056C808755A5082F61

  
Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2025T01:48:00Z / 11/12/2025T19:48:00-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
60 80 69 0e 3e 27 bf 1d 7e 59 5b c7 90 96 ea 87 38 a2 08 75 b4 c9 c4 88 99 3f 73 b9 5d 71 40 1b 19 ce e9 16 86 58 5b 1c 9f d4 76 70 52 
e7 db 6a 5b 49 bd 58 18 88 24 29 40 c1 e6 16 e7 69 75 20 7f e1 12 ea 43 72 73 4e 02 21 b7 a3 eb f4 86 ea b6 8e 2d 30 02 e0 dc 1d 97 ff 
44 28 4f e7 2b 90 08 ba f3 ba c1 2f fc 8c e9 c1 f2 7e ac 7d 0e f2 f3 b1 c9 67 a5 57 68 1c e6 6c ce 69 43 3f 05 ea d6 a8 a8 38 26 5f f8 c3 66 
e7 99 3d e0 03 03 46 95 75 c0 e7 f9 c4 77 0c 16 9a 5f 54 14 af 73 6a 7c c0 18 c8 01 e9 94 eb a9 9e c3 1d c3 ff 0c ae 04 e2 87 96 e2 e7 ef 
e9 f9 71 71 f6 bb 0b d1 44 36 95 85 3c 40 7d 5e 9c da 8b 20 0f c8 e8 1f 53 4b 9f 56 f1 83 5b 70 af c7 bd 11 f3 02 3c 21 98 77 f7 3d 81 1d 
c1 ed 48 c9 b9 68 a5 57 b2 f2 7a 36 a3 36 44 e1 8e 02 6f 0d 35 ae 1b 75 28 c4 38 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2025T01:48:00Z / 11/12/2025T19:48:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2025T01:48:00Z / 11/12/2025T19:48:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 863224 
Datos estampillados D510D2EA18335D61CA5596666C4FF2AF4879287DA4329FA0F028F3E478A2DF06173A4

 

 
 
 
 
 




